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Señores (as): 
Lic. Mangell Mc Lean Villalobos  
Alcalde Municipal   
Municipalidad de Siquirres   
 
Presente 
 
Estimados(as) Señores(as): 
 
La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión 
Extraordinaria Nº060 celebrada el jueves 13 de octubre 2022, a las dieciséis horas, en la sala de 
sesiones del Concejo Municipal de Siquirres “Plaza Sikiares”, por el Concejo Municipal de Siquirres, 
en el Artículo IV, inciso 1), Acuerdo N° 2964, se conoció y aprobó lo siguiente: 

1.-Se conoce Dictamen número CAH-CMS-0021-2022 de la Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos en atención al oficio número DA-737-2022, que textualmente cita: ------- 

Municipalidad de Siquirres 

Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios 

DICTAMEN 

CAJ-CMS-0021-2022 

ATENCIÓN: Oficio número DA-737-2022 que suscribe Lic. Mangell Mc Lean 

Villalobos/Alcalde Municipalidad de Siquirres, dirigido al Honorable Concejo Municipal, 

mediante el cual remite propuesta del “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado 

en el año 2023”, esto con la finalidad de que sea revisado y aprobado por el Concejo 

Municipal.  

Aclaración:  Por su contenido y extremos esta Comisión replantea el título de la propuesta 

así: “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 2023”. 

SEGUNDA LEGISLATURA 

(Del 1° de mayo del 2022 al 30 de abril del 2024) 

 

Municipalidad de Siquirres 
DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA 
Teléfono: 2768-6079/FAX 2768-2817. 
Correo: secretariaconcejosiquirres@gmail.com 
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DICTAMEN 

 

 

CAJ-CMS-0021-2022 

Los regidores, miembros de la Comisión de Asuntos Hacendarios, en atención del OFICIO: 

Oficio número DA-737-2022 que suscribe Lic. Mangell Mc Lean Villalobos/Alcalde 

Municipalidad de Siquirres, dirigido al Honorable Concejo Municipal, mediante el cual remite 

propuesta del “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado en el año 2023”, esto con 

la finalidad de que sea revisado y aprobado por el Concejo Municipal, y que por su contenido 

y extremos, esta Comisión replantea el título de la propuesta así: “Plan de disminución de 

Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 2023”, procede a dictaminar lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO:  El Concejo Municipal de Siquirres, recibe el Oficio número DA-737-2022 que 

suscribe Lic. Mangell Mc Lean Villalobos/Alcalde Municipalidad de Siquirres, dirigido al 

Honorable Concejo Municipal, mediante el cual remite propuesta del “Plan de disminución de 

Morosidad para ser aplicado en el año 2023”, esto con la finalidad de que sea revisado y 

aprobado por el Concejo Municipal; y que por su contenido y extremos esta Comisión 

replantea el título de la propuesta así: “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado 

en el año 2022- 2023”. 

SEGUNDO: Por medio de la Ley No. 10.171, la Asamblea Legislativa, autorizó a las 
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municipalidades para que, por una única vez, otorguen a los sujetos pasivos la condonación 

total o parcial de los recargos, los intereses y las multas que adeuden a las municipalidades por 

concepto de precios públicos, arrendamientos y cánones. 

Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los sujetos pasivos, dentro de un plazo 

máximo de tres meses contados a partir del acuerdo municipal que indica el artículo 2 de la 

referida ley, paguen la totalidad del principal adeudado o se acojan a un arreglo de pago según 

lo señalado en esta ley, para lo cual deberá presentarse la solicitud ante la administración 

tributaria del gobierno local, por parte del contribuyente. 

Sobre el acuerdo municipal para la aplicación de esta ley: Para la aplicación de los 

extremos contenidos en la ley indicada, el Concejo Municipal deberá acordar las condiciones 

en las que implementarán la condonación de recargos, intereses y multas por concepto de 

precios públicos, arrendamientos y cánones municipales.  Se deberá contar con un estudio 

técnico y un plan de condonación que aporte la administración, de conformidad con los 

parámetros dispuestos en esta ley.   

Sobre la Divulgación: Dispone la ley No. 10.171 que, para lograr la mayor recaudación 

posible, las municipalidades que se acojan, deberán realizar una adecuada campaña de 

divulgación, de tal forma que los contribuyentes se enteren de los alcances y los 

procedimientos de los beneficios consignados en esta ley. 

TERCERO: Por medio de ley No. 10.202, publicada en la Gaceta número 115 del martes 21 

de junio del 2022 vigente hasta el 21 de junio del 2023, la Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica decretó: La Ley de Alivio Fiscal y Financiero de la Municipalidad 

de Siquirres ante el Covid-19; la cual comprende la condonación de deudas de derecho de 

piso, mercado y cementerio, dentro de la cual destaca: 
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-Sin perjuicio de lo indicado en el Código Municipal, el Código de Normas y e Procedimientos 

Tributarios y reglamentaciones, se condona la deuda principal, los intereses, las multas y las 

sanciones a los actuales deudores de derecho de piso del parquecito Manuel Pereira Martínez, 

inquilinos del cementerio y mercado de Siquirres hasta el período 2019, siendo el único 

requisito para la aplicación de estos el hacer pago total de deudas posteriores a dicho período. 

En todos los casos, para gozar de los beneficios de la presente ley, el obligado tributario o 

sujeto pasivo deberá llenar un formulario de actualización de datos, en el cual consigne todos 

sus datos personales, su dirección, teléfono y lugar para notificaciones.  

-Se autoriza a la municipal para la condonación de recargos, intereses y multas por concepto 

de impuestos y tasas municipales, también para que, por una única vez, otorgue a los sujetos 

pasivos la condonación total o parcial de los recargos, los intereses y las multas que adeuden 

a la Municipalidad por concepto de impuestos y tasas municipales, en el período comprendido 

hasta el cuarto trimestre del año 2021. Lo anterior, siempre que se cancele la totalidad del 

principal adeudado o que suscriba un arreglo de pago en las condiciones que determine la 

Municipalidad. En cuanto a los Cobros judiciales los deudores que se encuentran en las etapas 

de cobro extra o judicial, antes de acogerse a este beneficio, deberán cancelar los honorarios 

del abogado externo, los gastos de perito en que haya incurrido la Municipalidad, para el 

trámite de cobro de sus deudas, junto con las costas procesales.  

-La referida ley contempla las siguientes excepciones: no se autoriza la condonación en 

aquellos casos en que la Municipalidad haya denunciado o se encuentre ante una situación 

denunciable ante el Ministerio Público, por estimar que existen irregularidades que pueden ser 

constitutivas de los delitos tributarios tipificados en Siquirres, viernes 22 de octubre de 2021, 

página 4 de 5 los artículos 92 y 93 de la Ley 4755, Código de Normas y Procedimientos 
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Tributarios, de 3 de mayo de 1971 y en otros cuerpos de aplicación directa o de manera 

supletoria. Tampoco se autoriza la condonación referida en el artículo 1 de esta ley a los 

recargos, los intereses y las multas que adeuden a la Municipalidad por concepto del impuesto 

de construcción, multa de parquímetros e infringir la Ley 9047, Regulación y 

Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012.  

-En cuanto a ampliación de medidas: Se faculta al Concejo Municipal para que, en el 

ejercicio de su autonomía, mediante acuerdo municipal y con el fundamento técnico financiero 

respectivo, amplíe el plazo de vigencia del artículo 2 de la presente ley al trimestre siguiente.  

-En cuanto a la reglamentación: Es facultad de la administración municipal dictar y emitir 

el respectivo reglamento a las disposiciones previstas en la referida ley.  

-Se establece un transitorio único- Que refiere a la que la vigencia las disposiciones 

previstas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de ley que sustenta este plan, son aplicables durante nueve 

meses a partir de su publicación.  

CUARTO: Sustentado en los extremos referidos en los considerandos segundo y tercero que 

descansan en los pilares de ley, conforme a la jerarquía de las normas en nuestro ordenamiento 

jurídico; la administración municipal presenta al Concejo Municipal el “Plan de disminución 

de Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 2023” (que por  su contenido y extremos esta 

Comisión replantó el título original), que contiene los estudios técnicos y el plan de 

condonación, de conformidad con los parámetros dispuestos en estas leyes; como se procede 

a exponer en los dos siguientes considerandos, respecto de cada una de ellas. 

QUINTO:  
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Plan para el Alivio fiscal y financiero de la Municipalidad de Siquirres ante el COVID-

19. Ley No. 10.202, publicada en la gaceta número 115 del martes 21 de junio del 2022 vigente 

hasta el 21 de junio del 2023. 

1. OBJETIVO GENERAL 

Disminuir las deudas de los contribuyentes, relacionadas con los impuestos, tasa y servicios 

municipales, a través de la promoción de mecanismos que permitan facilitar el pago, y de esta 

forma los sujetos pasivos no vean afectada su situación; consecuentemente estimular la 

recaudación por parte de la administración. 

2. OBJETIVO ESPECIFICO 

Establecer las condiciones, términos y el plazo de aplicación correspondiente a la 

implementación del plan de Alivio fiscal y financiero de la Municipalidad de Siquirres ante el 

COVID-19. 

3. CONDICIONES, TERMINOS Y PLAZOS 

3.1 Condonación de deudas de derecho piso, mercado y cementerio. 

Sin perjuicio de lo indicado en el Código Municipal, El código de Normas y Procedimientos 

Tributarios y reglamentaciones, se condona la deuda principal, los intereses, las multas y las 

sanciones a los actuales deudores de derecho de piso del parquecito Manuel Pereira Martínez, 

inquilinos del cementerio y mercado de Siquirres hasta el periodo 2019, siendo el único 

requisito para la aplicación de estos el hacer pago total de las deudas posteriores a 

dicho periodo. En todos los casos, para gozar de los beneficios de la presente ley, el obligado 

tributario o sujeto pasivo deberá llenar un formulario de actualización de datos, en el cual 

consigne todos sus datos personales, su dirección, teléfono, y lugar para notificaciones. 
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Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los sujetos pasivos paguen la totalidad 

del principal adeudado posterior correspondiente al derecho de piso del Parquecito Manuel 

Pereira Martínez, cementerio y Mercado Municipal, la condonación anteriormente indicada se 

aplicará entre el 21 junio al 23 de marzo del 2023, en horario laboral únicamente. 

3.2 Autorización municipal para la condonación de recargos, intereses y multas por 

concepto de impuestos y tasas municipales. 

Se autoriza a la Municipalidad de Siquirres para que, por una única vez, otorgue a los sujetos 

pasivos la condonación total o parcial de los recargos, los intereses y multas que adeuden a la 

Municipalidad por concepto de impuestos y tasas municipales, en el periodo comprendido 

hasta el cuarto trimestre del año 2021. Lo anterior, siempre que se cancele la totalidad del 

principal adeudado o que suscriba un arreglo de pago en las condiciones que determine la 

Municipalidad. 

Esta condición será efectiva si el contribuyente cumple con los siguientes requisitos: 

a) Se implementará el Reglamento para la Regulación de Beneficios Tributarios de la 

Municipalidad de Siquirres, publicado en la Gaceta Alcance N°7 del miércoles 17 de 

enero del 2018, en lo correspondiente a la obligatoriedad de cumplir con declaraciones 

actualizadas (deber formal), así como actualización de datos y demás obligaciones 

conexas en la norma asociados a la Ley N°10202, Alivio fiscal y financiero de la 

Municipalidad de Siquirres ante el COVID-19. Salvo algún impedimento que no esté 

dentro del alcance del contribuyente que imposibilite la realización de la declaración. 

b) La cancelación o acuerdo de pago incluirá lo vencido a la fecha de cancelación o 

formalización del fraccionamiento. 
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c) El fraccionamiento se realizará acorde a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento 

para el cobro Administrativo Judicial y Extrajudicial de la Municipalidad de Siquirres, 

publicado en la Gaceta Alcance N°7 del miércoles 17 de enero del 2018. 

 

 

 

 

 

3.3 Cobros judiciales: 

Los deudores que se encuentran en las etapas de cobro extra o judicial, antes de acogerse a este 

beneficio, deberán cancelar los honorarios del abogado externo, los gastos de perito en que 

haya incurrido la municipalidad, para el trámite de cobro de sus deudas, junto con las constas 

procesales.  

3.4 Excepciones: 

No se autoriza la condonación en aquellos casos en que la municipalidad haya denunciado o 

se encuentre ante una situación denunciable ante el Ministerio Publico, por estimar que existen 

irregularidades que se pueden ser constitutivas de los delitos tipificados en Siquirres, viernes 

22 de octubre del 2021, página 4 de 5 los artículos 92 y 93 de la Ley 4755, Código de Normas 

y Procedimientos Tributarios, del 3 de mayo de 1917y en otros cuerpos de aplicación directa 

o de manera supletoria. 

Tampoco se autoriza la condonación referida en el artículo 1 de esta ley a los recargos, los 

intereses y la multas que adeuden a la Municipalidad por concepto del impuesto de 
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construcción, multas de parquímetros e infringir la Ley 9047 Regulación y Comercialización 

de Bebidas con contenido Alcohólico, de 25 de junio del 2012. 

4. AMPLIACIÓN DE MEDIDAS: 

Se faculta al Concejo Municipal apara que, en el ejercicio de su autonomía, mediante acuerdo 

municipal y con el fundamento técnico financiero respectivo, amplíe el plazo de vigencia del 

artículo 2 de la presente ley al trimestre siguiente. 

Vigencia: 

Las disposiciones en los artículos en los puntos 1,2,3 y 4 de la Ley No. 10.202 son aplicables 

durante nueve meses a partir de su publicación. 

SOBRE LA PUBLICIDAD 

Durante el periodo de vigencia de los beneficios asociados a la Ley N°10.202 “Alivio fiscal 

y financiero de la Municipalidad de Siquirres ante el COVID-19”; la municipalidad promoverá 

entre los vecinos del Cantón la aplicación de la ley; por medio de los siguientes medios: 

1. Pagina web, Facebook, Instagram, whatsapp: 
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2. Mensajería de SMS: LA MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES LE INVITA A 

CANCELAR SIN RECARGOS, SU DEUDA. APROVECHE LA CORTA 

VIGENCIA DE ESTE BENEFICIO. 

SEXTO:  

Plan para la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar la 

recaudación. Ley No. 10.171. 

OBJETIVO GENERAL 

Disminuir las deudas de los contribuyentes, relacionadas con los precios públicos, 

arrendamientos y cánones municipales, a través de la promoción de mecanismos que permitan 

facilitar el pago, y de esta forma los sujetos pasivos no vean afectada su situación; 

consecuentemente estimular la recaudación por parte de la administración. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Establecer las condiciones, términos y el plazo de aplicación correspondiente a la 

implementación del plan para la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar 

la recaudación Ley No.10.171. 

CONDICIONES, TERMINOS Y PLAZOS 

SOBRE LA CONDONACION DE RECARGOS, INTERESES Y MULTAS POR 

CONCEPTOS DE PRECIOS PÚBLICOS, ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 

MUNICIPALES. 

Se implementará el Reglamento para la regulación de beneficios tributarios de la 

Municipalidad de Siquirres asociados a la Ley N°10.171, autorización municipal para la 

condonación de recargos, intereses y multas por concepto de precios públicos, arrendamientos 

y cánones municipales, hasta el tercer trimestre del año 2021 (30 de setiembre 2021). 
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Esta condonación se podrá aplicar de dos formas diferentes: 

Primero: En conjunto con la Ley No.10.202, en su artículo 1, junto con el artículo 1 de la Ley 

No. 10.171, siempre y cuando se cancele de contado todo lo realizado a deuda pendiente con 

el Municipio vinculado con los precios públicos, arrendamientos y cánones municipales. 

Segundo: Únicamente se podrán realizar acuerdos de pago, los que se acojan únicamente a lo 

establecido en la Ley No.10.171. 

Para ambos casos, se deberá presentar la solicitud ante el departamento de cobros de la 

Municipalidad de Siquirres por parte del contribuyente. La condonación anteriormente 

indicada, se aplicará durante los siguientes tres meses a partir aprobación en firme del acuerdo 

por parte del Concejo Municipal. 

Los deudores que se encuentran en las etapas de cobro judicial, antes de acogerse a este 

beneficio, deberán cancelar los honorarios del abogado externo, los gastos de perito en que 

haya incurrido la municipalidad, para el trámite de cobro de sus deudas, junto con las constas 

procesales.  

Se autoriza, la posibilidad de ofrecer a los contribuyentes, durante el plazo de los tres meses 

vigentes de la condonación, realicen arreglos de pago por un plazo de seis meses, para que los 

contribuyentes cancelen el principal de sus obligaciones pendientes por concepto de precios 

públicos, arrendamientos y cánones municipales, de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento para la Regulación de Beneficios Tributarios publicado en la Gaceta Alcance N°7 

del miércoles 17 de enero del 2018 y Reglamento para el Procedimiento de Cobro 

Administrativo Judicial y Extrajudicial de la Municipalidad de Siquirres publicado en la 

Gaceta Alcance N°27 del 25 de febrero del 2016. 

No se autoriza la condonación, en aquellos casos en que la municipalidad haya denunciado 
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o se encuentre ante una situación denunciable ante el Ministerio Publico, por estimar que 

existen irregularidades que se pueden ser constitutivas de los delitos tipificados en los artículos 

92 y 9 de la Ley 4755, Código de Normas y procedimientos Tributarios, del 3 de mayo de 

1917y en otros cuerpos de aplicación directa o de manera supletoria. 

Tampoco se autoriza la condonación referida en el artículo 1 de esta ley: a los recargos, los 

intereses y la multas que adeuden a la Municipalidad por concepto del impuesto de 

construcción en infringir la Ley 9.047 Regulación y Comercialización de Bebidas con 

contenido Alcohólico, de 25 de junio del 2012 

SOBRE EL IMPACTO FINANCIERO 

A continuación, se detalla una estimación del impacto que en el presupuesto podría generar la 

aplicación de la moratoria: 

 

Al 30 de setiembre de 2021, se registran 730 contribuyentes morosos. Solo en intereses y 

multas por atraso en el pago de tributos municipales, se le adeudan a la Municipalidad de 

Siquirres ₡ 55.144.489.07, equivalente al 1.7384% del total de la morosidad. Ciertamente con 

el plan para la promoción de la diminución de la morosidad de los contribuyentes y facilitar la 

recaudación de tributos municipales en el Cantón de Siquirres, conforme a la Ley N°10.171, 

podría dejar de recaudarse dicho monto; sin embargo, se ganaría liquidez reduciendo el 

principal adeudado. 

SOBRE LA PUBLICIDAD 

Durante el periodo de vigencia de los beneficios asociados a la Ley N°10171, autorización 

municipal para promover la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar la 

PRINCIPAL INTERESES MULTAS TOTAL

82,674,715.98 48,931,949.83 6,212,539.24 137,819,205.05
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recaudación; la municipalidad promoverá entre los vecinos del Cantón la aplicación de la ley; 

por medio de los siguientes medios: 

1. Pagina web, Facebook, Instagram, whatsapp: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Mensajería de SMS: LA MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES LE INVITA A 

CANCELAR SIN RECARGOS, SU DEUDA. APROVECHE LA CORTA 

VIGENCIA DE ESTE BENEFICIO. 

POR TANTO: 

Los suscritos regidores, una vez analizado los extremos del “Plan de disminución de 

Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 2023” presentado por la Administración 

Municipal, con sustento en las Leyes: No. 10.171, mediante la cual la Asamblea Legislativa 

autorizó a las municipalidades para que, por una única vez, otorguen a los sujetos 

pasivos la condonación total o parcial de los recargos, los intereses y las multas que adeuden 

a las municipalidades por concepto de precios públicos, arrendamientos y cánones; y No. 

10.202, publicada en la Gaceta número 115 del martes 21 de junio del 2022 vigente hasta el 
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21 de junio del 2023: “Alivio fiscal y financiero de la Municipalidad de Siquirres ante el 

COVID-19”; recomendamos al Concejo Municipal, tome un acuerdo en los siguientes 

términos: 

1. Se da por conocido el OFICIO:  DA-737-2022 que suscribe Lic. Mangell Mc Lean 

Villalobos/Alcalde Municipalidad de Siquirres, dirigido al Honorable Concejo 

Municipal, mediante el cual remite propuesta del “Plan de disminución de Morosidad 

para ser aplicado en el año 2023”, esto con la finalidad de que sea revisado y aprobado 

por el Concejo Municipal. Con la aclaración que indica la Comisión Permanente de 

Asuntos Hacendarios, ya que considerando el contenido y extremos se replanteó y 

modificó el título de la propuesta así: “Plan de disminución de Morosidad para ser 

aplicado en el año 2022- 2023”. 

2. Se aprueba en un todo el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos 

Hacendarios número: CAH-CMS-0021-2022 de 12 de mayo del año 2022. 

3. Se aprueba el “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 

2023”; con sus respectivos criterios técnicos y plan de condonación, de conformidad 

con los parámetros dispuestos en las leyes números 10.171 y 10.202. 

4. Se comisiona a la Administración la implementación y divulgación del plan por los 

medios establecidos en los proyectos que desarrollan ambas legislaciones. 

Conforme al artículo 5 del “Reglamento de Sesiones del Consejo, Deberes del Presidente, Deberes del 

Secretario, Deberes de Los Regidores” y habiéndose celebrado esta sesión de Comisión presencial y con la 

presencia del quorum necesario, en fecha 12 de mayo del año 2022. Quedando el dictamen aprobado por la 

votación unánime de los presentes. Se ordena el traslado al conocimiento del Concejo Municipal.  Los regidores 

firmantes declaran bajo la fe de juramento, que este documento es fiel a su contenido y voluntad de los miembros 
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presentes en la sesión respectiva de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios de la Municipalidad de 

Siquirres.   

 

 

 

 

 

Presidente Black Reid: Somete a votación el dictamen número CAH-CMS-0021-2022 de la 

Comisión Permanente de Hacendarios. ----------------------------------------------------------- 

ACUERDO N° 2964-13-10-2022 

Sometido a votación por unanimidad se aprueba el dictamen N°CAH-CMS-0021-2022  de la 

Comisión de Hacendarios, y una vez analizado los extremos del “Plan de disminución de 

Morosidad para ser aplicado en el año 2022-2023” presentado por la Administración 

Municipal, con sustento en las Leyes: No. 10.171, mediante la cual la Asamblea Legislativa 

autorizó a las municipalidades para que, por una única vez, otorguen a los sujetos pasivos la 

condonación total o parcial de los recargos, los intereses y las multas que adeuden a las 

municipalidades por concepto de precios públicos, arrendamientos y cánones; y No. 10.202, 

publicada en la Gaceta número 115 del martes 21 de junio del 2022 vigente hasta el 21 de junio 

del 2023: “Alivio fiscal y financiero de la Municipalidad de Siquirres ante el COVID-19”; el 

Concejo Municipal de Siquirres acuerda: 1. Dar por conocido el oficio:  DA-737-2022 que 

suscribe Lic. Mangell Mc Lean Villalobos/Alcalde Municipalidad de Siquirres, dirigido al 

Honorable Concejo Municipal, mediante el cual remite propuesta del “Plan de disminución de 

Morosidad para ser aplicado en el año 2023”, esto con la finalidad de que sea revisado y 
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aprobado por el Concejo Municipal. Con la aclaración que indica la Comisión Permanente de 

Asuntos Hacendarios, ya que considerando el contenido y extremos se replanteó y modificó el 

título de la propuesta así: “Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 

2023”. 2. Se aprueba en un todo el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos 

Hacendarios número: CAH-CMS-0021-2022 de 12 de mayo del año 2022. 3. Se aprueba el 

“Plan de disminución de Morosidad para ser aplicado en el año 2022- 2023”; con sus 

respectivos criterios técnicos y plan de condonación, de conformidad con los parámetros 

dispuestos en las leyes números 10.171 y 10.202. 4.Se comisiona a la Administración la 

implementación y divulgación del plan por los medios establecidos en los proyectos que 

desarrollan ambas legislaciones. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN 

FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VOTAN A FAVOR: Black Reid, Badilla Barrantes, Alvarado Muñoz, Jara Vega, Cruz 

Villegas, Allen Mora, Quirós Chavarría. --------------------------------------------------------------- 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
_____________________ 
MSc. Dinorah Cubillo Ortiz 
Secretaria Concejo Municipal  
Municipalidad de Siquirres  
 
 
C.c. Archivo. 
C.c. Sr. Randall Black Reid/Presidente del Concejo Municipal Siquirres.  
C.c. Depto. Financiero.  


		2022-10-17T12:05:09-0600
	DINORAH DE LOS ANGELES CUBILLO ORTIZ (FIRMA)




